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RESOLUCIÓN No. 75 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, 
a las trece horas y cincuenta y ocho minutos del dia uno de marzo de dos mil ve·1ntiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintiséis de enero del presente año, suscrita por el señor 
Adolfo Salume Artiñano, __________ de edad, Licenciado en ______________, de 
__________ domicilio, con Documento Único de Identidad número _____________ y 
Número de Identificación Tributaria _________________- actuando en su calidad de 
representante legal y administrador único propietario de la sociedad 
COMERCIALIZADORA INTERAMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abreviarse COMERCIALIZADORA INTERAMERICANA, S.A. 
DE C.V., del domicilio de ___________, departamento de ___________, con Número 
de Identificación Tributaria _________________, relativa a que se autorice a su 
representada el funcionamiento del tanque para consumo privado (TCP), consistente en 
la instalación de un tanque superficial horizontal de tres mil galones americanos que 
utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a los vehículos de la citada sociedad, 
por medio de una bomba de succión propia como parte integral dentro del cuerpo de una 
dispensadora (bomba/dispensadora), ubicado en el kilómetro cincuenta y tres de la 
carretera que conduce a Chalatenango, cantón Aldeitas, municipio de Tejutla, 
departamento de Chalatenango; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No. 1072, emitido en fecha catorce, publicado en el Diario
Oficial No. 216, Tomo No. 429, en fecha veintiocho, ambas fechas del mes de octubre
de dos mil veinte, se autorizó a la referida sociedad, la construcción del tanque para
consumo privado antes descrito, ubicado en la dirección antes señalada;

11. Que consta en acta de inspección número 3007 _MV de fecha veintinueve de enero del
presente año, la testificación de las pruebas de hermeticidad (neumáticas), realizadas
al tanque superficial horizontal de tres mil galones americanos y a sus respectivos
sistemas de tuberías del TCP, teniendo un resultado satisfactorio;

111. Que según acta No. 3008_MV de fecha veintinueve de enero del presente año, consta
que delegados de esta Dirección, realizaron inspección previa autorización de
funcionamiento, en el lugar donde se encuentra el referido tanque e informe de fecha
veintitrés de enero del presente año, emitiéndose opinión en el sentido que cumplió
con los aspectos técnicos (operativos y de seguridad) establecidos por la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento;

IV. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos
para el funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.
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RESOLUCIÓN No.76 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las catorce horas con cuatro minutos del dia uno de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia quince de febrero del presente año, por el señor 
Hilcias Oswaldo García Virón, __________ de edad, ____________, de nacionalidad 
_____________ de _________ domicilio, con pasaporte número _______________ y 

Número de Identificación Tributaria ________________, quien actúa en su calidad de 
apoderado general administrativo de la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", con 
Número de Identificación Tributaria, ____________________, por medio de la cual solicita 
se practique inspección y se otorgue el respectivo permiso de exportación de un lote de dos 
mil (2000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 lbs.) de capacidad para envasar 
gas licuado de petróleo (GLP) los cuales fueron fabricados por su mandante con las series 
del E78101 al E79750 y del F1 al F5350 todos los números incluidos, cumpliendo con todas 
las normas de calidad y el "Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05", para 
ser vendidos y exportados vía terrestre a la empresa CILINDROS ZARAGOZA, S. A., del pais 
de Costa Rica, según factura exportador No.0512; y 

CONSIDERANDO: 

1) Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería
jurídica con que actúa el señor Hilcías Oswaldo García Virón;

11) Que consta en acta de inspección No.1989_RA de fecha veinticuatro de febrero y
dictamen técnico de fecha uno de marzo con código CZCR251fin-feb-2421-1989-
RARA, ambas del presente año, que delegados de esta Dirección realizaron
inspección visual al lote de cilindros, determinando que físicamente se encontraron
dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 lbs.) de
capacidad para envasar gas licuado de petróleo y que al seleccionar una muestra
general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado externo, el
grabado tanto en el cuello protector como en ambos casquetes, asi como verificar
la tara, resultando que todos los cilindros cumplieron con los valores de tara
aceptable según las regulaciones vigentes, no encontrándose además defectos
relevantes, comprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN; y

111) Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud de mérito, se
determina que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta
Dirección considera que es procedente acceder a lo solicitado.
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RESOLUCIÓN No. 77 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San 
Salvador, a las catorce horas con quince minutos del día uno de marzo de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de febrero del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martinez Molina, ________ de edad, ___________, con domicilio en 
_____________, departamento de _______________, con Documento Único de 
Identidad _______________ y Número de Identificación Tributaria ________________, 
actuando en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"Tropigas de El Salvador, Sociedad Anónima", que puede abreviarse "Tropigas 
de El Salvador, S. A.", organizada y existente conforme a las leyes de la ciudad 
de Panamá, de nacionalidad Panameña, autorizada para ejercer el comercio en El 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria _________________, por medio de 
los cuales solicita se autorice a su mandante la utilización en el mercado local de un 
lote de un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de 
llenado de veinticinco libras (25 lbs.) para envasar gas licuado de petróleo {GLP). con 
números de serie del 425363 al 426862 ambos números incluidos, fabricados por la 
empresa Metalmecánica del Caribe, S. A. (METAMECASA) de la República de 
Guatemala, amparados en la Factura Electrónica Serie 5F953623, No.1940408406 de 
fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 1 O del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la
Personería Jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial;

11. Que consta en acta de inspección No.2258_CO, el resultado de la inspección visual
realizada el dia diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.) para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01 .29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,
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RESOLUCIÓN No. 78 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las once horas y cuarenta y cuatro minutos del día dos de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de febrero de dos mil veintiuno, suscrita por el 
señor Marco Antonio Martínez Malina, ________ de edad, ____________, del domicilio de 
______________, departamento de _______________, con Documento Único de Identidad 
número ________________ y Número de Identificación Tributaria ________________, 
actuando en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" que puede abreviarse 
"TROPIGAS DE EL SALVADOR, S.A.", organizada y existente conforme a las leyes 
de la ciudad de Panamá, de nacionalidad Panameña, autorizada para ejercer el comercio 
en El Salvador, con Número de Identificación Tributaria ________________, relativa a que se 
autorice a su mandante introducir al mercado local un lote de mil quinientos (1,500) 
cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para 
envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie del 423863 al 425362, (ambos 
números incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA, amparados en la factura 
electrónica número 2544389967 de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 1 O del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial;

11. Que consta en acta de inspección No.2257 _CO el resultado de la inspección
visual realizada el día diecisiete de febrero del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron mil quinientos (1,500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01 .29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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RESOLUCIÓN No. 79 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las catorce horas y siete minutos del día dos de marzo de dos mil veintiuno 

Vista la solicitud presentada el día diez de febrero del presente año, suscrita por la 
licenciada MAGALI BENAVIDEZ DE CUBAS, ___________ de edad, licenciada en 
____________, del domicilio de ___________, departamento de ____________, con 
Documento Único de Identidad número _______________ y Número de Identificación 
Tributaria __________________, actuando en su calidad de gerente general de la sociedad 
ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse ZETA GAS DE EL SALVADOR, s. A. DE C.V., con Número de 
Identificación Tributaria __________________, relativa a que se autorice a su mandante la 
utilización en el mercado local de un lote de mil ochenta cilindros (1080) cilindros portátiles 
nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb), para envasar gas licuado de 
petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No.13 hasta el No.23107 (ambos 
números incluidos y sin orden correlativo), fabricados por la sociedad TANQUES DE ACERO 
DEL BRAVO,S.A. DE C.V., procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua del pais de México, 
correspondientes a la factura comercial TABF 2484 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 
veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solic·,tante se encuentra inscrita bajo el número 12 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa su gerente general;

11. Que consta en acta de inspección No.1114_JP el resultado de la inspección visual
realizada el día diecinueve de febrero del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron mil ochenta cilindros (1080) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco (25 lb.) para envasar
gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios establecidos en
el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A
PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de 
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y,

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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RESOLUCIÓN No. 80 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
diez horas y cuarenta y nueve minutos del día tres de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día dieciséis de febrero del corriente año, suscrita por el señor 
MARIO ANTONIO NOUBLEAU VALENCIA, ________ de edad, Licenciado en 
______________, del domicilio de ____________. departamento de __________, con Documento 
Único de Identidad número ____________. y Número de Identificación Tributaria 
_______________, relativa a que se le autorice la Transferencia de Funcionamiento de la Estación de 
Servicio denominada "UNO LAS AMÉRICAS", ubicada en el final de la Décima Avenida Sur y Calle 
Cristóbal Colón, No. 1846, Colonia América, en la ciudad y departamento de San Salvador, la cual 
está compuesta de cuatro tanques subterráneos de cinco mil galones americanos de capacidad cada 
uno. dos utilizados para almacenar Aceite Combustible Diésel, uno utilizado para almacenar 
Gasolina Regular y el otro utilizado para almacenar Gasolina Superior; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 78 emitida por esta Dirección, a las once horas y cuarenta y cinco
minutos del día trece de marzo del año dos mil dieciocho, se autorizó a la sociedad
"INVERSIONES MAREM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la Transferencia de
Funcionamiento de la Estación de Servicio antes mencionada;

11. Que consta en las presentes diligencias la resciliación del contrato de arrendamiento suscrito entre
la sociedad "UNO EL SALVADOR, S. A." y la sociedad "INVERSIONES MAREM, S. A. DE C. V.";

111. Que está comprobada la disponibilidad del inmueble donde está ubicada la Estación de Servicio a
favor del peticionario, por constar la copia certificada del Contrato de Franquicia suscrito por la
sociedad "UNO EL SALVADOR, S. A." y el señor MARIO ANTONIO NOUBLEAU VALENCIA;

IV. Que consta en las presentes diligencias la transferencia de la autorización de la Estación de
Servicio en referencia que se concedió mediante la Resolución No. 78 antes mencionada, a favor
del peticionario;

V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y en los artículos 51 y 52 de su Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, 

RESUELVE: 

1°) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 78 emitida por esta Dirección, a las once horas y cuarenta 
y cinco minutos del dia trece de marzo del año dos mil dieciocho, mediante la cual se autorizó a la 
sociedad "INVERSIONES MAREM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la 
Transferencia de Funcionamiento de la Estación de Servicio antes mencionada; 
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RESOLUCIÓN No. 81 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San 
Salvador, a las trece horas y cincuenta y cuatro minutos del día tres de marzo de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud con anexos presentados el día veinticuatro de febrero del presente año, 
por el señor Marco Antonio Vela Nuila, _________ de edad, _____________, del domicilio 
de ____________, departamento de _______________, con Documento Único de Identidad 
Número _________________ y Número de Identificación Tributaria _______________, 
actuando en su carácter personal, relativa a que se le autorice, transferencia de 
autorización de funcionamiento de la estación de servicio denominada antes "J R M 
SALINAS hoy ESTACIÓN DE SERVICIO CHALATENANGO, ubicada en calle Morazán y 
sexta avenida Sur, barrio El Calvario, frente al Centro Escolar "Carlos Arnulfo Crespín", 
municipio y departamento de Chalatenango; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan en el expediente:

a) Resolución No.88, emitida por esta Dirección a las ocho horas del día veintiuno de 
mayo de dos mil siete, por medio de la cual se autorizó al señor Juvencio Salinas
Guerra, el funcionamiento de la referida estación de servicio, ubicada en el lugar antes
mencionado;

b) Copia certificada por Notario de la partida de defunción del referido señor, emitida por
el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Chalatenango, en fecha
siete de enero de dos mil diez;

e) Copia certificada por Notario de Compraventa de Inmueble otorgada por la señora
Sonia Esperanza Contreras Viuda de Hernández a favor del señor Benito Palma, antes
los oficios notariales de la licenciada Delmy Noemy Landaverde Recinos, de fecha
veintiuno de octubre de dos mil diecinueve;

d) Copia certificada por Notario de Documento Autenticado de Arrendamiento, otorgado
por el señor Benito Palma a favor del señor Marco Antonio Vela Nuila, de fecha uno de
marzo de dos mil veintiuno.

11. Que se han revisado los documentos presentados, encontrándose en legal forma, por lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en los Articulas 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 
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RESOLUCIÓN No. 82 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
nueve horas del día ocho de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día quince de febrero del corriente año, suscrita por la señora MAGALI 
GUADALUPE BENAVIDEZ DE CUBAS, _________ de edad, Licenciada en ___________, del 
domicilio de _______________, departamento de __________, con Documento Único de 
Identidad número ______________ y Número de Identificación Tributaria _________________, quien 
actúa en su calidad de Gerente General y Apoderada General Administrativa, Mercantil y Judicial de 
la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", del domicilio de 
_____________, departamento de ____________, con Número de Identificación Tributaria 
________________, relativa a que se le autorice a su representada, la utilizaci�11 en el mercado local 
de un lote de un mil cincuenta y seis (1,056) cilindros pqrtátiles nuevos;'·para .'envasar gas licuado 
de petróleo (GLP), con números de serie del 25234 al 29282 y del 221959 al 226421 (sin 
orden correlativo), con capacidad de once punto tres (11.3) kilogramos o veinticinco (25) libras, 
fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", del domicilio de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México, correspondientes a la factura TABF 2526 de fecha treinta y uno de diciembre del 
año dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo ei número 12 en el Registro .. de
Comercializadores de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está ,.corriprobada !a
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa su Gerente' General y
Apoderada;

11. Que consta dictamen técnico del dla ocho de marzo del presente año, con código "ZETA-25-PLab
feb2421-1122_JP", el cual establece que delegados de esta Dirección realizaron inspección visual
al lote de cilindros, determinando que físicamente se encontraron un mil cincuenta y seis (1,056)
cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de once punto tres (11.3) kilogramos o
veinticinco (25) libras, fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.\ del
domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, y que al verificar la tara en la muestra general
compuesta por treinta y dos cilindros, se comprobó que todos los cilindros de dicha muestra están
dentro de la tolerancia establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTATILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que formaron
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los resultados fueron
satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en
el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y,

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado,
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RESOLUCIÓN No. 83 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las once horas con cincuenta y cinco minutos del dia ocho de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día quince de febrero del presente año, suscrita por la 
señora Magali Guadalupe Benavidez de Cubas, _________ de edad, licenciada en 
___________, del domicilio de __________, departamento de ____________, con 
Documento Ünico de Identidad número ______________ y Número de Identificación 
Tributaria ________________, quien actúa en su calidad de gerente general y 
representante legal de la sociedad "Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima de 
Capital Variable", que puede abreviarse "Zeta Gas de El Salvador, s. A. de C. V.", 
con Número de Identificación Tributaria, ______________________, en virtud de la cual 
solicita se le autorice a su representada la introducción al mercado nacional de un lote de 
mil cincuenta y seis (1,056) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de 
veinticinco libras (25 Lbs.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de 
serie que van desde el No. 11 hasta el No. 25233 (ambos números incluidos y sin orden 
correlativo), fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", 
procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, correspondientes a la factura comercial 
TABF 2525 de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinte; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita en el Registro de Comercializadores de
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería con que actúa su Representante Legal;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que
físicamente se encontraron mil cincuenta y seis (1,056) cilindros portátiles nuevos de
veinticinco libras (25 Lbs.) de capacidad, fabricados por la empresa "Tanques de Acero del
Bravo, S. A. de C. V.", procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, y que al verificar
la tara en la muestra general compuesta por treinta y dos cilindros se determinó que todos
cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la tolerancia establecida,
cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN;

111. Que se realizaron por parte de la sociedad "Corporación Noble, Sociedad Anónima de
Capital Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que
todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los
requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA
23.01 .29:05 antes referido;

IV. Que consta memorando proveniente de la División de Supervisión y Control de esta
Dirección, con referencia "ZETA-25-Plab-feb2421-1121_JP", indicando que el lote de
cilindros antes referidos, cumplen con los requerimientos técnicos establecidos en la
regulación vigente para su utilización en el mercado nacional, y,
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RESOLUCIÓN No. 84 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las trece horas con cuarenta y ocho minutos del dia ocho de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día diez de febrero del presente año, suscrita por la· 
señora Magali Guadalupe Benavídez de Cubas, __________ de edad, licenciada en 
_____________________, del domicilio de ________________________, departamento de 
_____________________, con Documento Ünico de Identidad número 
_______________________ y Núme[óid.e. Identificación 
Tributaria____________________________________, quien actúa en su calidad de gerente 
general y representante legal !de'··la sociedad "Zeta Gas de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Zeta Gas de El Salvador, S. A. 
de C. V.", con Número de Identificación Tributaria, ________________________________, 
en virtud de la cual solicita se le autorice a su representada la introducción al mercado 
nacional de un lote de mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos, de upa capacidad de 
llenado de veinticinco libras (25 Lbs.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con 
números de serie que van desde el No. 23108 hasta el No. 222289 (ambos números incluidos 
y sin orden correlativo), fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. 
V.", procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, correspondientes a la factura 
comercial TABF 2519 de fecha veintinueve de diciembre de dos mil veinte; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita en el Registro de Comercializadores de
Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería con que actúa su Representante Legal;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, detemiiiÍá qUe(
físicamente se encontraron mil ochenta (1,080) cilindros poÍ;tátiles nuevos de veinticinco 

... ,.,�� . ¡. _,,, "J.,,. 
' 

.

libras (25 Lbs.) de capacidad, fabricados por la empresa·::,l'a_nques de Acero del Bravo(S. ·, 
A. de C. V.", procedentes de Ciudad Juárez, Chihuahua, Méxi�o. y que al verificar:¡la.tai.a , .. ··
en la muestra general compuesta por treinta y dos cilfrídros se determinó que· tódos' ·
cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la tolerancia establecida,
cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN;

111. Que se realizaron por parte de la sociedad "'Corporación Noble, Sociedad Anónima de
Capital Variable"', las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica ..¡· e'spesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que
todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con eles
requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA
23.01 .29:05 antes referido;

IV. Que consta memorando proveniente de la División de Supervisión y Control de esta
Dirección, con referencia "ZETA-25-Plab-feb2421-1120_JP", indicando que el lote de
cilindros antes referidos, cumplen con los requerimientos técnicos establecidos en la
regulación vigente para su utilización en el mercado nacional, y,
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RESOLUCIÓN No. 86 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las trece horas y veintisiete minutos del dla nueve de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia doce de febrero del presente año, por medio de la 
cual el señor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FERRUFINO, _________ de edad, 
_____________, del domicilio de ______________, departamento de ____________, con 
Documento Único de Identidad número _______________ y Número de Identificación 
Tributaria ______________________, quien actúa en su carácter personal, relativa a 
modificar la Resolución No. 71 de las once horas y treinta y ocho minutos del dla cuatro de 
marzo del presente año, por medio de la cual se autorizó al referido señor para transportar 
por vía terrestre, productos de petróleo (combustibles líquidos a granel), utilizando dos 
cisternas articuladas (dos cabezales C118815, C119137 y dos remolques RE16569, 
RE16568), en el sentido de incorporar a dicha autorización el remolque con número de 
placa RE16847. Y, 

CONSIDERANDO: 

L Que está comprobada en las presentes diligencias, la propiedad de los vehículos a 
favor del referido señor; 

IL Que mediante Resolución No.71 emitida por esta Dirección, a las once horas y 
treinta y ocho minutos del dia cuatro de marzo del presente año, se autorizó al 
señor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FERRUFINO, para transportar por vla 
terrestre, productos de petróleo (combustibles liquidas a granel), utilizando dos 
cisternas articuladas (dos cabezales C118815, C119137 y dos remolques 
RE16569, RE16568); 

IIL Que por medio de Resolución No.235 de las diez horas del día veintisiete de 
octubre del año dos mil veinte, se autorizó al referido señor la modificación del 
ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución Nº71 emitida por esta 
Dirección a las once horas y treinta minutos del dia cuatro de marzo de dos mil 
veinte, en el sentido de incorporar a dicha autorización el cabezal con número de 
placa C120455; 

IV. Que consta en las presentes diligencias, que el remolque a incorporarse cumple
con la norma de la US-DOT ("Department of Transportation" de USA) y con el
RTCA 13.01 .25:05 "Transporte terrestre de hidrocarburos líquidos (excepto GLP).
Especificaciones"; asimismo que dicha unidad de transporte cumple con el articulo
47 del Reglamento de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución
de Productos de Petróleo (LRDTDPP); y

V. Que la documentación presentada junto a la solicitud está en legal forma, y que
la misma ha cumplido con los requisitos técnicos exigibles, esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.

Dirección de Hidrocarburos y Minas (OHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www.minec.gob.sv 





MINISTERIO 

· DE ECONOMÍA

Dirección de 

Hidrocarburos y 

Minas 

RESOLUCIÓN No. 87 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las nueve horas y veintiún minutos del día once de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia once de febrero del presente año, por el señor José de 
La O Pernett González, · _________ de edad, _______________, de _________ 
domicilio, con Documento Único de Identidad __________________ y Número de 
Identificación Tributaria _________________, actuando en su calidad de Apoderado 
General Judicial y Administrativo con Cláusula Especial de la sociedad RODIO 
SWISSBORING EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de 
____________, departamento de _____________, con Número de Identificación 
Tributaria _________________, en virtud de la cual solicita se le autorice a su mandante, 
el funcionamiento de un tanque para consumo privado temporal, consistente en un tanque 
superficial horizontal con capacidad de cinco mil galones americanos, que utilizarán para 
suministrar aceite combustible diese! a las unidades de transporte pesado de carga de 
su propiedad, en las instalaciones del proyecto central hidroeléctrica "El Chaparral", 
cantón San Antonio Las Iglesias, municipio de San Luis La Reina, departamento de San Miguel, 
el cual tendrá un período de operación de ocho meses; y, 

CONSIDERANDO: 

J. Que está comprobada la existencia legal de la citada sociedad, la personería con la que
actúa el señor José de La O Pernett González, así como la disponibilidad del inmueble
a favor de la sociedad peticionaria;

11. Que en lo referente a la evaluación de los documentos legales presentados junto a la
misma están en legal forma; habiéndose dado cumplimiento a los Artículos 12 Literales a,
b, c y d de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo y 18 de su Reglamento.

111. Que en acta de inspección No. 3031_MV de fecha dos de marzo del presente año,
consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad que se
realizaron al tanque y a su tramo de tubería, las cuales resultaron satisfactorias;

IV. Que en acta de inspección No.3032_MV, de fecha dos de marzo del presente año,
consta que delegados de esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa
autorización de funcionamiento y asimismo, consta dictamen técnico de la misma fecha,
el cual establece que el referido tanque cumplió con todos los aspectos técnicos
(operativos y de seguridad) exigibles a este tipo de instalaciones; por lo que esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 
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RESOLUCIÓN No 88 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador a las diez 
horas y treinta y dos minutos del día doce de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de febrero del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martínez Molina, .. __________ de edad, ________________, del domicilio de 
___________________, departamento de ________________, con Documento Único de Identidad 
_____________________ y Número de Identificación Tributaria _____________________, actuando en 
su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "Terminales de Gas del 
Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede. abreviarse "Terminales de Gas del 
Pacífico, S. A. de C. V.", de __________ domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
_________________________, relativa a que se le autorice a su representada la ampliación del 
depósito de aprovisionamiento, consistente en el tanque esférico identificado como número catorce, el 
cual es adicional a los ya autorizados, con capacidad de un millón setenta y cinco mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco galones americanos, que utilizarán para el almacenamiento de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP), en un inmueble ubicado en la zona conocida como el sector cinco de la Terminal 
Marítima de Importación, en la carretera a Playitas, kilometro dos y medio, cantón Punta Gorda, frente a 
las instalaciones del Complejo Pesquero Industrial (Corsain), municipio y departamento de La Unión; y, 

CONSIDERANDO: 

J. Que está comprobada en autos la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería
jurídica con la que actúa su apoderado general administrativo y judicial, así como la disponibilidad
del inmueble donde se encuentra instalado el depósito de aprovisionamiento (DA).

11. Que por Acuerdo número 728, de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, emitido por este
Ministerio y publicado en el Diario Oficial N ° 96, Tomo Nº 423, de fecha veintiocho de mayo de dos
mil diecinueve, se autorizó a la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima de
Capital Variable", la ampliación del depósito de aprovisionamiento (DA) antes descrito.

111. Que en actas de inspección números 3000_MV y 3035_MV, de fechas catorce de enero y ocho.de
marzo del presente año, consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de
hermeticidad al tanque esférico identificado como número catorce, antes descrito y su sistema de
tubería, dando un resultado satisfactorio.

IV. Que en acta de inspección número 3036_MV, de fecha ocho de marzo del presente año, se verificó
que la ampliación realizada al Depósito de Aprovisionamiento consistente en la instalación del
tanque esférico identificado como número catorce, antes descrito y su sistema de tubería, que
forma parte de la ampliación del Depósito de Aprovisionamiento, cumple con todos los aspectos
técnicos operativos y de seguridad, por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a ·10 dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZASE a la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital 
Variable", que puede abreviarse "Terminales de Gas del Pacífico, S. A. de C. V.", el 
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RESOLUCIÓN No. 89 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, 
a las quince horas y veintiún minutos del dla quince de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud con anexos presentados el día diecinueve de febrero del presente año, por 
la señora JUANA MEDINA SORTO, _______ de edad, ___________, del domicilio de 
_____________, departamento de _______________ con número de Documento Único de 
Identidad número _______________________ y Número de Identificación Tributaria 
________________________________________, actuando en su calidad de representante . .legal y, 
gerente propietaria de la sociedad SERVIE;STACIÓN CACAHUATIQUE, LIMITADA DE CAPII�.\ 
VARIABLE que se abrevia SERVIESTACION CACAHUATIQUE, LTDA, DE C.V., relativa a que se 
le otorgue la transferencia de autorización de funcionamiento de la estación de servicio 
denominada "SERVIESTACIÓN CACAHUATIQUE", ubicada en un inmueble localizado en el Barrio 
Concepción, municipio de Ciudad Barrios, departamento de San Miguel, la ·cual está compuesta 
por tres tanques subterráneos de cinco mil galones americanos de capacidad cada uno, descritos 
asl: uno se utiliza para el almacenamiento de aceite combustible diésel, uno para el 
almacenamiento de gasolina regular y uno para el almacenamiento de gasolina superior; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan en el expediente:
. . 

'1-... �·,t;;;,."' '. :/:., 
a) Resolución No.238, emitida por esta Dirección a las trece h�ras y treinta y tres minutos.del

dla ocho de agosto de dos mil dieciséis, por medio de la éüal '.ie autorizó a la señora'Jú,ina
Medina de Sorto, transferencia de funcionamiento de la referida estación de servicio,
ubicada en el lugar antes mencionado;

b) Copia certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de
Sociedad, otorgada a favor de la sociedad SERVIESTACIÓN CACAHUATIQUE, LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SERVIESTACIÓN CACAHUATIQUE, LTDA,,DE
CV, a las catorce horas del dla ocho de febrero de dos rriildiecinueve;

· · · 

e) Copia certificada por Notario de Documento Autenticado de ,contrato de Arrendar'ni�nto
otorgado por la señora Juana Medina de Sorto a favor de la sociedad SERVIESTAClóN
CACAHUATIQUE, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SERVIESTACIÓN
CACAHUATIQUE, LTDA DE CV, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil
diecinueve;

d) Copia certificada por Notario de Cesión de Derechos otorgados por la señora JUANA
MEDINA SORTO a favor de la sociedad SERVIESTACIÓN CACAHUATIOUE, LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SERVIESTACIÓN CACAHUATIOUE, LTDA. DE
CV, de fecha nueve de marzo del presente año.

' 

11. Que se han revisado los documentos presentados, encontrándose en legal forma, por ICl qi:ie,
esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

· ·· 

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en los Articulas 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 
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RESOLUCIÓN No. 92 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
tas diez horas y treinta minutos del dia diecinueve de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista ta solicitud presentada et dia dieciséis de marzo del corriente año, suscrita por el 
señor JORGE ANTONIO CERVANTES AGUIRRE, __________________ de edad, _______________________, del domicilio 

de _________________________________, departamento de __________________________________, con Documento Único de /identidad 
número _____________________________________________________________________________, y Número de ldentificaciórÍ"'rr 

- 

__ ibutaria 
r··· 

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________, por medici de la cual 
solicita la modificación de la Resolución Nº 131 emitida por esta Dirección a las quiñce horas y 
treinta y cuatro minutos del día once de mayo del año dos mil dieciocho, donde se le autorizó 
como transportista terrestre de productos de petróleo (combustibles líquidos a granel), en el 
sentido que se incorpore un nuevo cabezal con número de placas: C-117084 y se retire de 
dicha autorización et cabezal con número de placas: C-69123, et cual ya no es utilizado para 
dicha actividad; y, 

CONSIDERANDO: 
,..-_. : -�.,�l. Que mediante Resolución No. 131 emitida por esta Dirección, a las quince hor�s _y treinta y

cuatro minutos del día once de mayo del año dos mil dieciocho, se autorizo al señor JORGE
ANTONIO CERVANTES AGUIRRE, como transportista terrestre de productos de petróleó
(combustibles líquidos a granel) por medio de dos cabezales y un remolque identificados con
los números de placas: C-69123, C-94162 y RE-12774;

11. Que consta en las presentes diligencias, que et vehículo que se incorporará a ta autorización
correspondiente y que utilizarán para el transporte terrestre de productos de petróleo
(combustibles líquidos a granel), CUMPLE con ta Norma de la US-DOT ("Depártment of
Transportation" de USA) y con el Reglamento TécnicoiG_e�troamericano RTCA;13.'Cl1 .2?:05
"Transporte Terrestre de Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP). Espe¡;ificá¿iones'';
asimismo, que dicha unidad de transporte CUMPLE con'el Aii. 47 del Reglamerifo"de·la Cey
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

111. Que el peticionario presentó et Certificado de Modificación de la Póliza de Seguro de
Responsabilidad Civil correspondiente, en el que se incorpora el nuevo vehículo que utilizará
para et transporte terrestre de productos de petróleo (combustibles líquidos a granel); y

IV.Que habiéndose dado fiel cumplimiento a los requisitos legales y iéchicos establecidos en la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento, esta Dirección considera procedente acceder a to solicitado.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

www.n1inec.gob.sv 





• • •
* ·' * 

• .'/��·! .... 
-�Direcci�-�.�.:. 

" 1
!)J. ' ' \f 

* .i¡�. •
* ,l.¡.,,& * 

MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 
Hidrocarburos y , • • • 

(,;( )1 llEH.N<) 1 )E 

EL SALV/\l)C'Jlt 

Minas : 

RESOLUCIÓN No. 93 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las catorce horas y treinta y cinco minutos del dia diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de marzo del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martlnez Malina,___________ de edad, _____________, del domicilio de 
________________, departamento de ________________, con Documento Único de 
Identidad ________________ y Número de Identificación Tributaria __________________, 
actuando en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 
que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", con Número 
de Identificación Tributaria _____________________________, relativa a que se le autorice 
a su representada la reexportación de un millón ochocientos mil (1,800,0ÓO} galones 
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la 
empresa Dagas S.A. de C.V., de la República de Honduras en envíos parciales y por vía 
terrestre durante el período comprendido del uno al treinta de abril de dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro
de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la.
existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco
Antonio Martínez Malina;

11. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta de abril de
dos mil veintiuno, la presente resolución podrá ser revocada si en inspeccionés ·
posteriores que estén dentro del período solicitado para realizar las reexportaciones,
se determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección,

111. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no
se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta -de.·
inspección No.2285_CO, de fecha dieciséis de marzo del presente año, que en:1a
Terminal de Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha
sociedad, la capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y
siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose .al momento de
la referida inspección que el volumen líquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas era de cuatro millones ochocientos veintiún mil ciento sesenta y
cuatro punto sesenta y tres galones americanos, determinándose que al realizar la
reexportación solicitada quedará una reserva de producto de seis millones veintiún mil
ciento sesenta y cinco galones americanos de GLP, cumpliendo con el inventario
mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil galones
americanos de dicho producto y con lo establecido en el articulo 4-E letra e) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya que
se podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha sociedad en el
mercado local por trece días de la demanda total de Tropigas, siendo factible acceder
a lo solicitado; y
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RESOLUCIÓN No.94 

DIRECCIÓN OE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las catorce horas con cuarenta minutos del día diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, 

Vista la solicitud presentada el día cinco de marzo del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martlnez Molina, _________ de edad, ______________, del domicilio de 
_______________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad 
____________________ y Número de Identificación Tributaria __________________, quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de ta sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A, DE C. 
V.", con Número de Identificación Tributaria ______________, relativa a que se autorice a su 
mandante una reexportación de tres millones (3,000,000.00) galones americanos de gas 
licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa Global Gas, S. 
A. de la República de Guatemala, en envíos parciales por via terrestre durante el período 
comprendido del uno al treinta de abril de dos mil veintiuno. Y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en et Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y ta personería con que
actúa el señor Marco Antonio Martinez Melina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta
de inspección No.2285_CO de fecha dieciséis de marzo del presente año, que en
la Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento de la
terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones
americanos, comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen
liquido a temperatura ambiente existente en tos tanques y esferas es de cuatro
millones ochocientos veintiún mil ciento sesenta y cuatro punto sesenta y tres
galones americanos. cumpliendo con to dispuesto en et articulo 4-E letra e) de la
Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de Productos de Petróleo,
ya que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta
Dirección, por lo que podrá cubrir diecisiete días de la demanda total de Tropigas,
siendo factible acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta de abril
de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en inspecciones
posteriores que estén denlro del período que solicitan, et inventario de gas licuado
de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta Dirección.
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RESOLUCIÓN No. 95 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
quince horas y cinco minutos del día diecinueve de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de marzo del corriente año, suscrita por el señor 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, ___________ de edad, Ingeniero Mecánico, del domicilio de 
Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 
_______________, y Número de Identificación Tributaria __________________, actuando en su 
calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Facultades Especiales de la sociedad 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", de ________ domicilio, 
con Número de Identificación Tributaria _________________, relativa a que se le autorice a su 
representada la reexportación de un millón (1,000,000) de galones americanos de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa TEXTILES GRAN FE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de la República de Guatemala, en envíos parciales y por via terrestre durante 
el periodo comprendido del uno al treinta de abril del año dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 11, folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia
legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio
Martlnez Malina;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección
número 2285_CO, de fecha dieciséis de marzo del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la capacidad
al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos
veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la referida inspección que el
volumen líquido a temperatura ambiente existente en los tanques y esferas era de cuatro
millones ochocientos veintiún mil ciento sesenta y cuatro punto sesenta y tres galones
americanos, determinándose que al realizar la reexportación solicitada quedará una reserva
de producto de cinco millones veintiún mil ciento sesenta y cinco galones americanos de
GLP (incluyendo la importación marítima de diez millones quinientos mil galones americanos
de GLP, que recibirá entre el veintiséis y el treinta de marzo del corriente año, que anexó la
sociedad peticionaria a la solicitud presentada), cumpliendo con el inventario mínimo
requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil galones americanos de GLP
y con lo establecido en el Art. 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de GLP que tiene
dicha sociedad en el mercado local por once dias; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta de abril del año
dos mil veintiuno, la presente Resolución podrá ser revocada si en inspecciones posteriores
que estén dentro del período solicitado para realizar las reexportaciones, se determina que
el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por lo que se considera
procedente acceder a lo solicitado.

Dirección de Hidrocarburos y Minas (UHM) 
Teléfono (503) 2590-5200 

w\vvv.m inec.gob.sv 





MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 

Dirección de 

Hidrocarburos y 
Minas 

RESOLUCIÓN No. 96 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las once horas y veintinueve minutos del día veintidós de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia cinco de marzo del presente año, por el señor Marco 
Antonio Martínez Molina, __________ de edad, ______________, del domicilio de 
______________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad 
_____________ y Número de Identificación Tributaria ______________, actuando en su 
calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS 
DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", con Número de Identificación Tributaria 
________________, relativa a qué se· le autorice a su representada la reexportación de 
cuatro millones quinientos mil · (4,500,000) galones americanos de gas licuado de petróleo 
(GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Tropígas de Nicaragua S.A., 
de la República de Nicaragua, en envfos parciales y por vfa terrestre durante el periodo 
comprendido del uno al treinta de abril de dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha,
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro
de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la
existencia legal de la precitada sociedad y la personerfa con que actúa el señor Marco
Antonio Martinez Molina;

11. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el treinta de abril de
dos mil veintiuno, la presente resolución podrá ser rllvocada si en inspeccionés
posteriores que estén dentro del periodo solicitado para realizar las reexportaciones,
se determina que el inventario está abajo del mínimo réquerido por esta Dirección,

111. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta, de la cual nq
se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2285_CO, de fecha dieciséis de marzo del presente año, que en la
Terminal de Importación Marltima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha
sociedad, la capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y
siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose al momento de
la referida inspección que el volur¡,en lfquido a temperatura ambiente existente en los
tanques y esferas era de cuatro millones ochocientos veintiún mil ciento sesenta y
cuatro punto sesenta y tres galones americanos, determinándose que al realiza.r la
reexportación solicitada quedará una reserva· de producto de diez millones ochoci.entos
veintiún mil ciento sesenta y cinco galones americanos de GLP, cumpliendo con el
inventario mínimo requerido por esta Dirección, que es de un millón quinientos mil
galones americanos de dicho producto y con lo establecido en el articulo 4-E letra e)
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos. de
Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de gas licuado de petróleo que tiene dicha
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RESOLUCIÓN No. 97 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las once horas con cincuenta y siete minutos del día veintidós de marzo de dos 
mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día cinco de marzo del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martínez Molína, ___________________ de edad, ____________________________, del domicilio de _____________________________________________, 
departamento de ____________________________, con Documento Único de Identidad ______________________________________________ y Número de 
Identificación Tributaria __________________________________________, quien actúa en su calidad de apoderado general 
administrativo y judicial de la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad 
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Terminales de Gas del Pacífico, S. 
A. de C. V.", con Número de Identificación Tributaria ___________________________________________________, relativa a que se autorice a 
su mandante una reexportación de cuatro millones quinientos mil "(200,000) galones 
americanos de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la 
empresa "Mi Textil, Sociedad Anónima.", de la República de Guatemala, en envíos 
parciales por via terrestre durante el periodo comprendido del uno al treinta abril de dos mil 
veintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de.fecha
veintitrés de octubre del año ._ mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y. está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con• que
actúa el señor Marco Antonio Martinez Melina;

11. Que la información presentada, contiene los inventados de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2285_CO, de fecha dieciséis de marzo del presente año, que en la
Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de la terminal
es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos,
comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen liquido a
temperatura ambiente existente en los tanques y esferas es de cuatro millones
ochocientos veintiún mil ciento sesenta y cuatro punto sesenta y tres galones
americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 4�E letra e) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Prod.uctos de Petróleo, ya
que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta Dirección,
por lo que podrá cubrir diez días de la demanda total de Tropigas, siendo factible
acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta de abril
de dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en inspecciones
posteriores que estén dentro del período que solicitan, el. inventario de gas licuado
de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta Dirección.
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RESOLUCIÓN No. 98 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las trece horas con dieciseis minutos del día veintidós de marzo de dos mil 
veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia cinco de marzo del presente año, por el señor 
Marco Antonio Martlnez Malina, _______ de edad, __________, del domicilio de 
_____________, departamento de __________, con Documento único de Identidad 
_____________ y Número de Identificación Tributaria ____________________, quien 
actúa en su calidad de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad 
"Terminales de Gas del Pacifico, Sociedad Anónima de Capital Variable". que 
puede abreviarse "Terminales de Gas del Pacifico, S. A. de C. V.", con Número de 
Identificación Tributaria __________________, relativa a que se autorice a su mandante 
una reexportación de trescientos mil (300,000) galones americanos de gas licuado de 
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Belize Western 
Energy Ud", de Belice, en envíos parciales por vía terrestre durante el periodo 
comprendido del uno al treinta de abril de dos mil veintiuno. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No.11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de
Registro de Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está
comprobada la existencia legal de la precitada sociedad y la personería con que
actúa el seiior Marco Antonio Martinez Melina;

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de los cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No.2285_CO, de fecha dieciséis de marzo del presente año, que en la
Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cien por ciento de la terminal
es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galones americanos,
comprobándose que al momento de la referida inspección el volumen liquido a
temperatura ambiente existente en los tanques y esferas es de cuatro millones
ochocientos veintiún mil ciento sesenta y cuatro punto sesenta y tres galones
americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 4-E letra e) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, ya
que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta Dirección,
por lo que podrá cubrir diez días de la demanda total de Tropigas, siendo factible
acceder a lo solicitado; y,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta abril de
dos mil veintiuno, la presente resolución se podrá revocar si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el inventario de gas licuado
de petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta Dirección.

POR TANTO: 
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RESOLUCIÓN No. 99 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las trece horas y cincuenta y nueve minutos del día veintidós de marzo de dos 
mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el diecisiete de febrero del presente año, por el 
señor Mynor José Gil Arévalo, _________ de edad, Licenciado en _________, de 
_________ domicilio, con Documento Único de Identidad número ____________ y 
Número de Identificación Tributaria ________________, quien actúa en calidad de 
Director Presidente y Representante Legal de la sociedad "LaGeo, Sociedad Anónima 
de Capital Variable", que puede abreviarse "LaGeo, S.A. de C.V.", del domicilio de la 
ciudad y departamento de ____________, con Número de Identificación Tributaria, 
____________, por medio de la cual solicita se autorice a su representada el 
funcionamiento de un Tanque para Consumo Privado Temporal, el cual es superficial 
horizontal de doble pared de acero, con capacidad de seis mil galones americanos, 
que alimentará aceite combustible diésel a una máquina de perforación, y tendrá un 
tiempo de operación de seis meses, contados a partir que se notifique la autorización 
de funcionamiento, ubicado en Campo Geotérmico de Ahuachapán, Plataforma 
AH-35, cantón Tacubita, municipio y departamento de Ahuachapán; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada, la existencia legal de la citada sociedad y la personería jurídica
con que actúa su Representante Legal; asimismo, la disponibilidad del inmueble a
favor de la sociedad peticionaria.

11. Que consta en actas de inspección números 2012_RA y 2013_RA, ambas de fecha
doce de marzo del presente año, el cumplimiento en lo aplicable lo dispuesto del
Articulo 1 O literal B.- letra d, del Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo sobre la testificación por
parte de delegados de esta Dirección, de las pruebas de hermeticidad realizadas y el
funcionamiento del tanque para consumo privado temporal, teniendo como resultado,
que la prueba de hermeticidad realizada al tanque y a su sistema de tuberías resultó
satisfactoria y que cumple con todos los aspectos técnicos operativos y de seguridad
aplicables a este tipo de instalaciones.

!11. Que habiéndose dado cumplimiento a los Artículos 12 literales a), b), c) y d) de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 18 de 
su Reglamento de Aplicación; esta Dirección considera procedente acceder a lo 
solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 
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RESOLUCIÓN No. 100 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las nueve horas y quince minutos del dia veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de marzo del presente año, suscrita por el 
señor Carlos Antonio Zometa Hernández, _________ de edad, licenciado en 
____________, del domicilio de ____________, con Documento Único de Identidad número 
_______________ y Número de identificación Tributaria ________________, actuando en su 
calidad de apoderado general administrativo con cláusula especial de la sociedad TOMZA 
GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 
abreviarse TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de 
__________, con Número de Identificación Tributaria _______________, relativa a que se 
autorice a su mandante la utilización en el mercado local de un lote de dos mil (2000) 
cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para 
envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el F 3351 al F 
5350, (ambos números incluidos), fabricados por la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, S.A. 
DE C.V., correspondientes al comprobante de Crédito Fiscal N °0321, de fecha doce de 
febrero de dos mil veintiuno: y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 6 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial;

11. Que consta en acta de inspección No.2283_CO el resultado de la inspección
visual realizada el día doce de marzo de dos mil veintiuno, al lote de cilindros
determinando que flsicamente se encontraron dos mil (2000) cilindros portátiles
nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb) para envasar gas
licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios establecidos en el
Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A
PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamer'1cano RTCA 23.01 .29:05 antes referido; y,

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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RESOLUCIÓN No.101 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
ocho horas del día veinticuatro de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día ocho de marzo del corriente año, suscrita por el señor 
HILCÍAS OSWALDO GARCÍA VIRÓN, __________ de edad, ___________, de nacionalidad 
_____________, de __________ domicilio, con pasaporte _____________ número 
_____________, y Número de Identificación Tributaria ______________, quien actúa en su calidad 
de Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial de la sociedad "CILINDROS 
ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 
"CILZA, S. A. DE C. V.", de _________ domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
___________, relativa a que se le autorice a su representada, la exportación de un lote de dos mil 
(2,000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco (25) libras de capacidad, para envasar gas licuado de 
petróleo (GLP), los cuales fueron fabricados por dicha sociedad, con números de serie del F5351 al 
F7350, para ser vendidos y exportados vía terrestre a la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. 
A.", del país de Costa Rica, correspondientes a la Factura Exportador Nº 0515 de fecha seis de 
febrero del año dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la sociedad peticionaria y
la personería con que actúa el señor Hilcías Oswaldo García Virón;

11. Que consta dictamen técnico con código "CZCR251fin-marzo-1721-3049_MVMV-CAS0683", del
día veintidós de marzo del presente año, emitido por la Subdirección Técnica de esta Dirección, el
cual establece que delegados de la Dirección realizaron inspección visual al lote de cilindros,
determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco
libras de capacidad para envasar gas licuado de petróleo, y que al seleccionar una muestra
general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado externo y el grabado tanto en
el cuello protector corno en ambos casquetes, no se encontraron defectos relevantes, y asimismo
al verificar la tara, todos los cilindros cumplieron con los valores de tara según las regulaciones
vigentes, cumpliéndose lo requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA
23.01.29:05 "RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP.
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN"; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y artículo 28 de su Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1°) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación de un lote de dos mil 
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RESOLUCIÓN No.102 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, 
a las diez horas con tres minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día once de marzo del presente afio, por el señor 
Germán Alberto Palacios, ______________ de edad, ______ _ _ _ _ _ _ _ _ _,  del domicilio de ____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _,  departamento 
de _____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _,  con Documento Unico de Identidad ___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ y Número de Identificación 
Tributaria ________________,  quien actúa en su calidad de apoderado especial de la sociedad 
"CORPORACIÓN INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "CORPORIN, S. A. DE C. V.", con Número de Identificación tributaria 
____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _,  por medio de la cual solicita se modifique la resolución 403 emitida el trece 
de diciembre de dos mil diecinueve, a fin de agregar a la autorización los siguientes 
cabezales: C119606, C119607, C119604 y C65892; y a su vez se retiren de la misma los 
siguientes vehículos con placa: C117576, C106628, C106446, C68734, C112243, C82426, 
C82385, C82333, C68804, C65741 y C63166 ya que están fuera de circulación para el 
traslado de productos de petróleo de combustibles líquidos y a granel. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la citada
sociedad y la personería con que actúa el señor Germán Alberto Palacios, así
como la propiedad de los vehículos a favor de la sociedad peticionaria;

11. Que mediante resolución No.34 emitida por esta Dirección, a las ocho horas y

treinta y nueve minutos del día diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se
autorizó a la referida sociedad para transportar por vía terrestre por todo el
territorio de El Salvador, productos derivados de petróleo por medio de los
cabezales y remolques con placas según el detalle siguiente: C106628, C106446,
C68734, C69516, C70509, C83136, CB3152, C83133, C88690, C88358, C111809,
C112230, C112229, C112212, C112206, C112243, C112232, C112201, C112521,
C112507, C112616, C79314, C79311, C824_26, C82385, C82333., C68881,
C68804, C65889, C65304, C65741, C63471, C63175, C63166, C91206, C63669,
C63472, C63422, C77349, C64367, C64341, C89765, CB9677, C91447, C93204,
C91890,C100749,C93232, C93073,C93072,C93034, C93053,C94982,C98199,
RE1369, RE4214, RE4216, RE1513, RE5000, RE4909, RE4943, RE5778,
RE5111, RE5113, RE5112, RE5247, RE5245, RE7132, RE7130, RE7131,
RE2934, RE3103, RE3104, RE2374, RE2375, RE11463, RE11462, RE11465,
RE11464, RE7450, RE9406, RE9408, RE9405, RE7447, RE9095 y RE8957;

111. Que mediante resolución No.72 emitida por esta Dirección, a las diez horas con
veintiocho minutos del día ocho de marzo de dos mil dieciocho, se modificó la
resolución No.34 emitida por esta Dirección, a las óch·o horas y treinta y nueve
minutos del día diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, en el sentido de
incorporar a dicha autorización los cabezales con número de placas: C113458,
C113459, C113661, C113671, C113673, C113693, C114118, C114168, C114167,
C114151, C114119 y C114175; asimismo los remolques con número de placas:
RE14093, RE14369, RE14312, RE14314, RE14310 y RE14313;
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RESOLUCIÓN No. 103 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, 
a las once horas y treinta y siete minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el dia dieciséis de marzo del presente año, suscrita por el 
señor URIEL OMAR MOLINA LÓPEZ, ________ de edad, licenciado en __________, 
del domicilio de _________, departamento de __________, con Documento Ünico de 
identidad número ____________ y Número de .Identificación Tributaria 
______________, actuando en su calidad de apoderado especial de la sociedad 
AGROINDUSTRIAS LÁCTEAS, LOS QUESOS DE ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse LOS QUESOS DE ORIENTE, S.A. DE C.V., 
del domicilio de __________, con Número de Identificación Tributaria 
_____________, relativa a que se autorice a su mandante el funcionamiento de la 
ampliación del Tanque para Consumo Privado (TCP), con tanques a presión para gas licuado 
de petróleo (GLP), consistente en la instalación de un nuevo tanque superficial vertical de 
ciento veinte galones americanos que utilizarán como reservorio para suministrar GLP a una 
nueva caldera y al área de vaporizadores.adicional al tanque de dos mil galones americanos 
ya autorizado, ubicado en la carretera que de Sonsonate conduce hacia Acajutla, caserío kilo 
cinco, cantón San Julián, lotificación "Buenos Aires", lote número cuarenta y tres. municipio de 
Acajutla, departamento de Sonsonate; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No.262 emitido en fecha doce de febrero del presente año,
este Ministerio autorizó a la sociedad AGROINDUSTRIAS LÁCTEAS, L.OS QUESOS
DE ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse
LOS QUESOS DE ORIENTE, S.A. DE C.V., la ampliación del Tanque para Consumo
Privado, con tanques a presión para Gas Licuado de Petróleo (GLP), consistente en la
instalación de un nuevo tanque superficial vertical de ciento veinte galones americanos
que utilizarán como reservorio para suministrar GLP a una nueva caldera y al área de
vaporizadores adicional al tanque de dos mil galones americanos ya · autorizado, a
ubicarse en el lugar antes mencionado;

11. Que consta acta de inspección número 3051_MV de fecha dieciocho de marzo del
presente año, que contiene la testificación de la prueba de hermeticidad (neumática),
realizada al tanque superficial vertical de ciento veinte galones americanos y a su
sistema de tuberías, la cual fue satisfactoria;

111. Que según acta No. 3052_MV, de fecha dieciocho de marzo del presente año, consta
que Delegados de esta Dirección realizaron inspección previa autorización de
funcionamiento, en el lugar donde se encuentra la referida ampliación y se emitió
opinión en el sentido de que se cumplió con los requisitos técnicos eSté!blecidos por la
Ley Reguladora <:/el Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su
Reglamento y,
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RESOLUCIÓN No. 104 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
ocho horas y dieciocho minutos del día veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día dos de marzo del corriente año, por el señor MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, _______ de edad, __________, del domicilio de 
___________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad número 
_____________, y Número de Identificación Tributaria ________________, quien actúa en su 
calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Facultades Especiales de la sociedad 
"TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE 
EL SALVADOR, S. A.", sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes de la 
República de Panamá, de nacionalidad panameña, autorizada para ejercer el comercio en El 
Salvador por medio de una sucursal, con Número de Identificación Tributaria _______________, por 
medio de la cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote 
de un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenr,do de veinticinco 
libras (25 Lbs.), para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie que van desde el 
No. 432863 hasta el No. 434362 (ambos números incluidos), fabricados oor la empresa 
"METALMECÁNICA DEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", del domicilio de Guatemala, 
correspondientes a la Factura Electrónica Serie 8A 73A55D Número 1978486334 de fecha tres de 
febrero del año dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No. 1 O del Registro de Comercializadores
de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección; y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio Martinez Malina;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que físicamente se
encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 Lbs.) de
capacidad, fabricados por la empresa "METALMECÁNICA DEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", y
que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se determinó que
todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la
tolerancia establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIC)N. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que formaron
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los resultados fueron
satisfactorios;

IV.Que consta dictamen técnico con referencia "TROP-25-Plab-marzo-1021-2010_RA" de fecha
veintitrés de marzo del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección, el
cual establece que el referido lote de cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos
en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido, para autorizar su
utilización en el mercado local; y,

V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado,
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RESOLUCIÓN No.105 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, 
a las quince horas con veintidós minutos del día veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día quince de marzo del presente año, por el señor 
Hilcias Oswaldo García Virón, _________ de edad, _________, de nacionalidad 
__________ de ________ domicilio, con pasaporte número _________________ y Número 
de Identificación Tributaria ________________, quien actúa en su calidad de apoderado 
general administrativo de la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima de Capital 
Variable", que puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", con Número de Identificación 
Tributaria, ______________, por medio de la cual solicita se practique inspección y se 
otorgue el respectivo permiso de exportación de un lote de dos mil (2000) cilindros portátiles 
nuevos de veinticinco libras (25 lbs.) de capacidad para envasar gas licuado de petróleo (GLP) 
los cuales fueron fabricados por su mandante con las series del F7351 al F9350 ambos 
números incluidos, cumpliendo con todas las normas de calidad y el "Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 23.01 .29:05", para ser vendidos y exportados vía terrestre a la 
empresa CILINDROS ZARAGOZA, S. A., del país de Costa Rica, según factura exportador 
No.0518; y 

CONSIDERANDO: 

1) Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería
jurídica con que actúa el señor Hilcías Oswaldo García Virón;

11) Que consta en acta de inspección No.1159_JP de fecha veintidós de marzo y
dictamen técnico de fecha veinticuatro de marzo con código CZCR251fin-marzo-
2221-1159-JPJP, ambas del presente año, que delegados de esta Dirección
realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que físicamente se
encontraron dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 lbs.)
de capacidad para envasar gas licuado de petróleo y que al seleccionar una
muestra general compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado
externo, el grabado tanto en el cuello protector como en ambos casquetes, así
como verificar la tara, resultando que todos los cilindros cumplieron con los valores
de tara aceptable según las regulaciones vigentes, no encontrándose además
defectos relevantes, comprobándose el cumplimiento del Reglamento Técnico
Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP, ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN; y

111) Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud de mérito, se
determina que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta
Dirección considera que es procedente acceder a lo solicitado.
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RESOLUCIÓN No. 106 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a 
las diez horas y cuarenta y un minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día nueve de marzo del corriente año, suscrita por el señor 
WAL TER WILIAN JIRÓN PINEDA, ___________ de edad, __________, del domicilio de 
_____________, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número 
______________, y Número de Identificación Tributaria _______________, quien actúa en 
su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad 
"SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA WALNYS, SOCIEDÁD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA WALNYS, S. A. DE 
C. V." o simplemente "WALNYS, S. A. DE C. V.", del domicilio de __________, departamento 
de ___________, con Número de Identificación Tributaria ________________, relativa a 
que se le autorice a su representada el funcionamiento de la Estación de Servicio denominada 
"ESTACIÓN DE SERVICIO PUMA SAN ANDRÉS", compuesta de cuatro tanques subterráneos 
de doble contención de diez mil galones americanos de capacidad cada uno, uno que utilizarán 
para almacenar y comercializar gasolina superior, uno que utilizarán para almacenar y 
comercializar gasolina regular, uno que utilizarán para almacenar y comercializar aceite 
combustible diésel, y otro que tendrá dos compartimientos distribuidos así: seis mil galones 
americanos de capacidad que utilizarán para almacenar y comercializar aceite combustible 
diésel, y cuatro mil galones americanos de capacidad que utilizarán para almacenar y 
comercializar aceite combustible diésel de cincuenta partículas por millón en peso de azufre 
máximo (conocido comercialmente como ion diésel), ubicada en el kilómetro veintiocho de la 
Carretera Panamericana, en la vía que conduce de Santa Ana a San Salvador, Hacienda Belén, 
Cantón Las Delicias, en el municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo No. 591 emitido por este Ministerio el día once de abril del año
dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial No. 134, Tomo No. 424,
correspondiente al día dieciocho. de julio del mismo año; se autorizó a la sociedad
"SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA WALNYS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA
WALNYS, S. A. DE C. V." o simplemente "WALNYS, S. A. DE C. V.", la construcción
de la referida Estación de Servicio, en la dirección antes mencionada;

11. Que en acta de inspección número 1927 _RA de fecha veintiuno de diciembre del año
dos mil veinte, consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de
hermeticidad realizadas a los tanques y a los tramos de tuberías que constituyen la
Estación de Servicio antes mencionada, las cuales tuvieron un resultado satisfactorio;

111. Que en actas números 3046_MV de fecha dieciséis y 3056_MV de fecha veinticuatro,
ambas del mes de marzo del presente año, consta que delegados de esta Dirección
realizaron inspección previa autorización de funcionamiento en la referida Estación de
Servicio, y asimismo consta dictamen técnico del día veinticuatro de marzo del presente
año, donde se emitió opinión en el sentido de que dicha Estación de Servicio, cumplió
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RESOLUCIÓN No. 107 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a las once 
horas y tres minutos del día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de marzo del presente año, por el señor HILCIAS 
OSWALDO GARCÍA VIRÓN, _______ de edad, ___________, de nacionalidad __________, de _______ 
domicilio, con Pasaporte _________ número ______________________ y Número de Identificación 
Tributaria _____________________, actuando en su calidad de apoderado general administrativo con 
cláusula especial de la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S.A. DE C.V.", de _______ domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria __________________, relativa a que se le autorice a su mandante la importación 
de treinta y cinco mil (35,000) válvulas v-2, tipo acople rápido, para contener gas licuado de petróleo 
(GLP), fabricadas por la sociedad QINGDAO EDDY INTERNATIONAL TRADING CO., L TO., de Hong 
Kong, del pals de China, según factura Nº 20ED-S22, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno; 
las cuales ingresarán al país vía marítima; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería con que actúa el
señor Hilcias Oswaldo García Virón;

11. Que consta dictamen técnico del día veinticuatro de marzo del presente año, que concluye que la
sociedad peticionaría anexó la copia del certificado de calidad del producto, cumpliendo así con los
aspectos técnicos requeridos para autorizar su importación; y

111. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los articulas 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, ésta Dirección RESUELVE: 

1º) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la fmportación de treinta y cinco mil 
(35,000) válvulas. v-2, tipo acople rápido, para contener gas licuado de petróleo (GLP), fabricadas por. 
la sociedad QINGDAO EDDY INTERNATIONAL TRADING CO., L TO., de Hong Korig, del país de 
China, según factura N° 20ED-S22, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

2º) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

DV/ 2021-IVGL-0118 

j 
JORGE ARNOLDO HE NÁNDEZ JOYA 

DIRECT R 
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RESOLUCIÓN No. 108 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San 
Salvador, a las once horas y cuarenta minutos del día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud con anexos presentados el día veinticinco de noviembre de dos mil 
veinte, por el señor JAVIER DANILO RUIZ MORALES, __________ de edad, 
____________, del domicilio de _______________, departamento de _______________, 
con Documento Único de Identidad número __________________ y Número de 
Identificación Tributaria ___________________, actuando en su carácter personal, por medio 
del cual solicita se le autorice la transferencia de autorización de funcionamiento de la 
estación de servicio denominada "Puma Concepción", ubicada en la intersección de la 
calle Concepción, dieciocho avenida norte y alameda Juan Pablo 11, municipio y 
departamento de San Salvador, la cual está compuesta por cinco tanques 
subterráneos descritos de la siguiente manera, un tanque de diez mil galones americanos de 
capacidad para el almacenamiento de gasolina superior, un tanque de diez mil galones 
americanos de capacidad para el almacenamiento de gasolina regular, dos tanques de diez 
mil galones americanos cada uno para el almacenamiento de aceite combustible diésel y un 
tanque de seis mil galones americanos de capacidad para el almacenamiento de ión diésel; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que constan en el expediente:

a) Resolución No.86, emitida por esta Dirección a las diez horas y cincuenta y cuatro
minutos del día tres de abril de dos mil trece, por medio de la cual se autorizó al señor
Vladimir lván Juárez Sandoval, transferencia de funcionamiento de la referida estación
de servicio, ubicada en el lugar antes mencionado;

b) Copia certificada por Notario de Documento Autenticado de Contrato de
Subarrendamiento y Suministro otorgado por la sociedad PUMA EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a favor del señor JAVIER DANILO
RUIZ MORALES de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte;

e) Copia certificada por Notario de Cesión de Derechos otorgados por la sociedad PUMA
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a favor del señor
JAVIER DANILO RUIZ MORALES, de fecha doce de enero del presente año.

11. Que se han revisado los documentos presentados, encontrándose en legal forma, por lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y 51 de su Reglamento, esta Dirección: 
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RESOLUCIÓN No. 109 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
trece horas y veintidós minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil veintiuno. 

Vista la solicitud presentada el día dos de marzo del corriente año, por el señor MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, _________ de edad, ________________, del domicilio de 
______________, departamento de _____________, con Documento Único de Identidad número 
______________, y Número de Identificación Tributaria ________________, quien actúa en su calidad 
de Apoderado General Administrativo y Judicial con Facultades Especiales de la sociedad 
"TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL 
SALVADOR, S. A.", sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de 
Panamá, de nacionalidad ___________, autorizada para ejercer el comercio en El Salvador por medio 
de una sucursal, con Número de Identificación Tributaria ________________, por medio de la cual 
solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote de un mil quinientos 
(1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), para 
envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No. 434363 hasta el 
No, 435862 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "METALMECÁNICA DEL CARIBE, 
S. A. (METAMECASA)", del domicilio de Guatemala, correspondientes a la Factura Electrónica Serie 
22DA9F5C Número 3349368643 de fecha uno de febrero del año dos mil veintiuno; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No. 1 O del Registro de Comercializadores
de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección; y está comprobada la existencia legal de la
referida sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio Martlnez Molina;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que físicamente se
encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevós de veinticinco libras (25 Lbs.) de
capacidad, fabricados por la empresa "METALMECÁNICA DEL CARIBE, S. A. (METAMECASA)", y
que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se determinó que
todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la
tolerancia establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que formaron
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los resultados fueron
satisfactorios;

IV.Que consta dictamen técnico con referencia "TROP-25-Plab-marzo-1021-2009_RA" de fecha
veintitrés de marzo del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección, el
cual establece que el referido lote de cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos
en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01 .29:05 antes referido, para autorizar su
utilización en el mercado local; y,

V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado,
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